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~lIlJNI(JIPJlLlJ)j}J) DISTJUTJlL DEPJlccnA' 
~~umboal Ceni~11:ario n ' 

Greado por Ley Regit;mal N° 150 del 15 de Junio de 1920 

El ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEPACCHA • 
. ' . ' - ··'t.: '. .' ." 

~ . . . 

POR CUANTO:, ' ,. ,', , ., , 
El Concejo de la: Muniéip¡¡lidad Distrital ~ Paccha en Selión Ordinaria, de Concejo N° 009 de fecha 07 de 
mayo. y; 

El Informe N° 026-A-MA-Mu"'-J-/.'u.. 
,Ambiente. yellnfomie Legal, 
Municipalidad Distrital de ... a.:coa, 
PROGRAMA DE 
PROGRAMA MUN'ICIP'A 

CONSIDERANDO: 
't .' 
Í" :. • 

Que. los ar~fculos 
primordial del Ert¡¡do i~lf~í)W~~~FeI~~~d~;;~~h¡;~'~~~ 
equilibrado y adecuado 'al' ae!salrrd,1I0 

, Nacional del Ambiente. 

Perú. las 
aO'lvraa<les y/o servicios de 
p¡)lrticipélcic)n ciudadana: ' 

~TIi~i*!f1~~~l~Y~J¡~~m~~;ifi~ de Educación y la ' ]; , Estado para la 
definkión . de Educación Ambiental ,i.""~,,,.,",;,{.,; i"i<,::",¡"'s~s linealnientos 

orientado,res desarrollar programas de educación ambiental a nivel forll),al y no forn;-~I; : ' 
.. , . " 

> Que. mediant~ Decr~t~s' Suprernt;>s;N.o 017:20\2-ED y ·N.·; 0l¿-2~16-MINED~ se 
aprueban la Polrtica y el Plan Nacional eje Educ:ación Ambiental. como instrumel)tos' de 

, obligatorio cumplimiento para orienta la~ actividades'públicas y privadas sobre promoción de 
'la cultura y ia dudadanra ambiental en, el marco del proceso estratégico de desarroilo del p,ars; 

lb 



MlJJVICIPJILlJMlJ DISTRlT.dLDE PJlCCl(JI 
~~umhoal Centenarió ~~ 

Creado por Ley Regional N° 150 del15 de Junio de 1920 

Que. el artículo 9' inciso·7. de la ley N.' 27972 conc~de' atribuciones al Concejo 
Municipal Rara aprobar' el sistema de gestión ambiental. ,local y sus instrumentos,. en 
concordancia con el sistenla de gestión ambiental nacional y regional; 

Que,. la Municipalidad Distrital de Paccha, requ'iere dotarse de una ordenanza que. 
establezca un marco de, acción claro, especfflco y conte~tualizado en materia de educación. 
cultura y ciudad,mra ambiental vra lineamientos y actividades que contribuirán directamente a 

·Ios objetivos de d.esarro!lo sostenible local, regional y nacional; , 

. Que, mediante Informe N' 026-AcMA-MDP-J-2019, presentado po~ el encargado del 
Área de Medio'Ambiente concluye qué es necesario cOntar con una ordenanza ql,1e tenga como 

·obJetivos incrementar el . nivel de responsabllidad de, habitantes deL distrito en los t"emas de 
educación,: éultura . y ciudadanr;;¡. a~t>iental, e,)ncentivar a la: pqblación a participar, 
efectivamente de la gestión de iniciativas y proyei:t9s,orientados a dar, solución de problemas 

~mbienta]es ló~ales másc~~,~1~~s~~~1~t~t;l:;ld~Jl;:M~L~;{!:~:}Y,:~, ", " "/h¡S~'}; , 
, Que, 'con Informe··"legah,N~025é2019,-MDP/ALE<em'itid¿¡-,;por .el"Asesor· legal de la 
Municipalid~d" J)istrital;d~:,:P%:E¿7~~~~,-~RJ¡,~~1~y-8i~~1e=~~A';Q~R'¡¡~AtJ?b.Qt:iE,'~PRUEBA El 
PROGRAMA DE ", EDUcZ'ACION;}'C:UHURA\'Y;[CIUDADANIA" AMBIENTAL'2019-2022. 
PROGRAMA MUNICIPA:r:-EDÜcéiA::p~¡:f=f¡Át ,.' '~~:'f¡i-'··~~:;"·:.·. :~. """:".' 

POR CUANTO:: ·~y)~~t~;f~~~':/~i;ib:~;~\ '::~~}~;:'f~~~::: ';>}(':'.~.;.~ 
Q~e, estando a lo' expu¿s~¡;'Yerí ti;'o';d~ f~~ ~trib'u'~í~nes otorgadas: eii' él Árticulo 9· inciso 

8), Artículo 39' y 40· de íÍl--;¡j~y N~;?797~/'ley'.,(yrgáíir¿a de fy1u'ni'cipalidades y demás 
normatividad pertinente, Esta@?!i!qti<i?u\!rtci!~,I~:s'fáclfÍt~aes óto?ria·Bf!s. por La Ley Orgánica 
De Municipalidades N"27972;"';apE~'a i,asigulenhFfí'oirt;á.; "'~;(:.: 

, ~;~~J,~ ",' ". "''', ,,",'?;~.l~~#,Jil;t., " ::l'{/. ; 
ORDENANZ'A t0ÚNIÓPAl QUE APRUEBA-í:['PROdRAMA NIIJNicIP;6.[ DE EDUCACiÓN, 
CULTURA;Y'?,!iJQ~D~NrA ~~.¡jr¡!NTAL 2019-202i.f::¡'R.OG~f-MA MUNICIPAL EDUCAA 
. "$ 0:Pft.CéH¡\ DE LA MUNICIPALIDAD DiSTRITf-b DE PACCHA.· '.' . 

't ":~ir " .. ,'" .. " .... ;.. "f{;' ;.~:,~:;!iF'y:..,·. ",:,', . ' ' 
ART!CULO P,~!M,¡;~9:1~;~%93f :Ii,~¿¡R~]M~.~p~~~Elg~:,.S:úJtuya Y Ciudadanla 
AmbIental 2019·2022;'Programa M\l, ,. a Pa~c1ia de la MUniCIpalidad Dlstrltal de Paccha, 

. ~~":"''''''''''¡';!4·~;-~.~''_'t!<- • -' ~':""'.f.-"'~ "'~"'--'" '. 

para el perlodó-qüe;"éomo anexo N·Ol. el mismo qu~ forma parte'ihtegránte V sustancia! de la 
presente Ordenanza Municipal. -¡-

ARTrCULO SEGUNDO.- Encárguese a la ¿eren~ia Municipal.:ra lin~'-em'~ntacfón de I~ presenté 
Ordenanza por parte de todas las instancias y dependencias de 13 municipalidad,' PlIra lo cual 
aprobará Planes de· Trabajo Anuales como instrumento de' p:dorización;contextualización y 
formalízación·de" las actividades y tareas; el presupuestó.Y/o capacidades asignadas; el cronograma 
y las responsabilidades necesarias y posibles para, asegUrar, cada añQ,Ja implementación gradual del 
Programa Municipal EDUCCA,PACCHA 2019·2022, ',"" , 

ARTrCULO TER~ERO.~ Encf..g~~;e 'a ' la •• ~icinade 'Planeamiento y Presupuesto, asignar 
anualmente,. de acuerdo.a la disponibilidad presupuest.al, recursos para la implementación del Plan de 

, Trabajo correspondiente. ' , 



'.' 

Ml1lVICJPJJLID.!lDDISTBlTaflLDEPJlC(f][J/. 
,'.~W.uinbfJ al Ceitre"narío n' 

ART(CUlO CUARTO.·' ~onvocar la. particip¡¡ción activa' del conjunto 'de instituclones y, 
" . organizaciones local~s. identificadas vra el Sistema lo;:ical de <;iestión Ambiental (CAM. Grupo Técnico). 

en la Implementación' del Programa Municipal EDUCCA·PACCHA, Dicha participación comprende su 
interVención en l\ls actividades. y tareas, como' también las capacidades y responsabilidades que' 
puedan comprometer a,cadá'Planáe Trabajo~Anual.. " . 

ART(CULO' QUINTO .• i:rt~bh;cer I~'realiz~dón ,anu~( d~una eva¡ua~iórÍ y reporte 'públic;' de lbs 
resultados de cada Plan de ,'rabajo, como mecanismo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el 
Plan' de Trabajo del añosíguíente, Al final de cada periodo de gobierno corresponde hacer una 
evaluación y reporte público de los result~dos logra,dos con el Programa Educéa, asr como proceder, 
a su actualizaciÓn oref"imulaclón.' ' . 

ARTíCULO SEXTO~~ Alcanzar la pres~ríte9rdenánza Municipal al Min!sterio deIAml;lierÍte para 
los fines de registro en los mecanismos de seguimiento a la implementación de los objetivos de, 
desarrollo ,sostenible, de las poirticas y nDn;natiy~a~b.k?ntalvlgentes, la ~y¡jl.uaci6ndel desempeño 
ambiental locali asr como su difusión vía knnformeHacional del estado del'amblente. ' ' 

••• ' ". _ ._~ :-- ••• - • ,' .. : ~ T •• '~ :X}':~~'?:'~~':\ <!' ~.·/t,~!,.~~/;:· >,': . '~ ', .. f;.; '~, "5.~.~,:'j~:>-: . : . 
, ART(Cl,JlO SÉPTIMo.- Disponer la pubIY¿a~iqndé!¡('presEmte' prdenanza:MUn'jcipal en el portal 
Institucional y los canales dfi!Uisf~riíªNál:l¿n?í:Cie::íi)fé5rniiÍ~¡6;{.Ai:nblental:~';::'i':':;;" ' 

ro. TANWi ..... ·1~1'~~f~f!:~¡i~~~{~;;.Ít}f~" 
REGiITRESE¡.cdMUNfQUESE:IlUBUQUE5EY CUMPLASE;>·\'i 
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